
¿Cuándo se requiere de 
un responsable de pago?

Deberá contar con un responsable de pago 
que asuma las obligaciones del postulante 
(solo hasta que cumpla la mayoría de edad).

CUANDO EL 
POSTULANTE
ES MENOR DE EDAD

¿Qué es un cotitular de la obligación?

Cronograma de la
convocatoria del Crédito Talento

(*) Al cierre de esta etapa, la Dirección de Gestión de Crédito Educativo emite la resolución jefatural que 
aprueba la publicación de los resultados del concurso, donde aparece la relación final de postulantes 
Seleccionados, No seleccionados y No aptos

Asume de forma personal, solidaria e irrevocable la 
responsabilidad de reembolsar el crédito otorgado al 
beneficiario hasta su cancelación total si es que el 
beneficiario incumple con sus pagos.

EL 
COTITULAR
DE LA OBLIGACIÓN

ETAPAS DEL CONCUROS DE CRÉDITO TALENTO
CONVOCATORIA 2024

ETAPAS

Etapa de Postulación Electrónica

Hasta el 19/07/2024

Etapa de Verificación y Subsanación
Etapa de Selección (*)
Etapa de Formalización de Aceptación
Publicación de beneficiarios adjudicados

30/05/2024 24/06/2024
(17:30 horas)
03/07/2024
08/07/2024
16/07/2024

06/06/2024
04/07/2024
09/07/2024

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO

Crédito

Talento
del

Cumplir tu sueño de

ser profesional
ahora es una realidad con...

Convocatoria 2024



¿A partir de cuándo se empieza a 
reembolsar el crédito y por cuánto 
tiempo?

Pensiones
de estudios

Matrícula AlimentaciónTitulación

Computadora 
portátil (laptop)

Movilidad 
local

Alojamiento Materiales 
de estudio

Después de la culminación de los estudios superiores y/o periodo 
de gracia, y en un plazo máximo de hasta 10 años.

¿Qué financiamos
con el Crédito Talento?

250
Créditos educativos 

3.41%
La mejor Tasa de Interés  
Compensatoria Efectiva 
Anual de crédito 
educativo en el Perú

¿Para quiénes está
dirigido el Crédito Talento?

¿Cuáles son los requisitos?

Tener nacionalidad peruana con 
residencia permanente dentro del 

territorio nacional

Encontrarse en condición de pobreza 
o pobreza extrema según el Sisfoh 

del Midis

Acreditar alto rendimiento 
académico

No contar con antecedentes 
policiales, penales o judiciales

No tener deudas vigentes 
con el Pronabec

No estar registrado en el Registro
de Deudores Alimentarios

Morosos (Redam)

Haber ingresado a una institución de 
educación superior, sede y programa de 
estudios elegibles para iniciar estudios 

en el año académico 2024

Haber concluido el nivel secundario de 
la Educación Básica Regular (EBR), 

Educación Básica Alternativa (EBA) o 
Especial (EBE)

Firmar declaraciones juradas y 
formatos generados por el

Módulo de Postulación Electrónica

En caso el postulante sea menor de 
edad, deberá registrarse también a un 

responsable de pago, que es la persona 
que los representará legalmente y 

asumirá sus obligaciones hasta que 
cumpla la mayoría de edad.

Participantes del concurso Beca 18, convocatoria2024, de la 
modalidad Ordinaria, que obtuvieron la condición de postulante “No 
seleccionado”, e ingresaron a una institución de educación superior 
para iniciar sus estudios en el año académico 2024.


